
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00223-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BEATRIZ SARMIENTO DE PÉREZ - LIGIA INES 

SARMIENTO DE VILLAREAL - AGNELIS MARIA CASTRO DE MADURO 
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 

FONDO NACIONAL_DEIRESIACIONESTSOCIALES_DEL MAGISTERIO. 

De conformidad coiréltAigetabelf2997g:11;6'572,1161grA.C.I., en el día de hoy 
18 de Noviembre de 2015 empieza aicorrer/el término de veinticinco (25) 
días hábiles der:Taálael0(6111i1U'llsedIalláltaüla última notificación .» 	• realizada. 	•  
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CONSTANCIA DE TRASLADO DE LwDEMANDA fr 

EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2ó1'5-00'223-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:l\BEATRIZ-SARMIENTO DE PÉREZ- - LIGIA INES 
SARMIENTO DE VILITARÉALi- AGISIELIS_MAFklACAST'RO DE MADURO 
DEMANDAÍDO: N`ACION --MINISTERIO

rF 	
bEzEDUCACI6N NACIONAL - fr 

FONDO NACIONALDE\P'RESTACIONES-S'OCI4ES DEL MAGISTERIO. 
_ 

Wei •-,, ern  •4 
De conformidad con el artículo 172 Idel C.P.A.C.A., en el día de hoy 15 de 
Enero de 2016 empieza a correr el término de treinta (50) días hábiles de 
traslado de la'demanda-ardemandado7arMinisterió-Púbilico y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Teleconi Piso I- Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00268-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN RAFAEL VARGAS JARAMILLO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

Jomadinv °t'avío) 
ROLANDb AGUILAR SILVÁ 

SECRETARIO 

no 3 a brO 
A' ---<-77-->il- ,•- ', CONSTANCIA DE TRASLADutE"ktrA DEMANDA 

EIH(PEDIIÑTE No 08-601-33-33-098:415-00268-00 
MEDIO DE CONTFptbytSULIDAD Y.RESTABLECHIAIENtO DEL DERECHO 

DEMANSPANTE: JUAN RAFAEL VARGgtAFIAMILLO 
DEMAND'ADO;,OAJA DÉ RETIRO DÉ LAS FUERZAS MILITARES 

li 
1 	V\ \ , ,--L.1---...4-4, 	I , 

De conformidad con„él articulo 172 del C.IIA.,O.A.nen el día de hoy 15 de 
Enero de 201116  ern¡DíeZa\ a CO?ré-Cel léilltriTrió/de treinta (50) días hábiles de 

a II;derriandádo,`al,Ministetio Público traslado de la deman'cl.  	y a los sujetos 1  
que, según la demandko,tás'actuaciorrés acusadas, terigan interés directo 
en el resultado del proce§o•fplajo,que corriétizará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos'19bryij200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán cántestar la demanda,  proponer excepcioneb, solicitar pruebas, 
llamar en garIntia, rerisirt-a-s-d, pte-s-e-ritár lárdertiandna reconversión. 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1— Tel: 3410035 

Barranquilla 

De conformidad con el Articulo 199 inciso 5° del C.P.A.C.A., en el día de hoy 
18 de Noviembre de 2015  empieza a correr el término de veinticinco (25) 
días hábiles de IldstádblITC6i-PaIndésrifigs Zdg la última  notificacion 

- 	a 	ir realizada. 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00207-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CENITH ESTHER DÍAZ FERRER 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP  

De conformidad coryielrAWLilói:99492-cjsC5LCIél ,WA.CIA., en el día de hoy 
18 de Noviembre de 2015 empieza aieorrer-lel término de veinticinco (25) 
días hábiles devilráValóg4ritith—és6tIkl-pliéyglga última notificación 
realizada. 	• 	' kj • 

ROLANDOAGU)LAR SILVA 
e-SECRECÁRION 

/•<>5:C W> , 	<> 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE‘LilDEMANDA 
EEXPEDIENTE No'08-00-33-33-008-20`5-06207-00 

MEDIO DE CtINTIVO:L: NULIDAD Y RESTABLEICIMIÉNtO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: •CENITKESTHERDIAZ FERRER 

DEMAND4DO: UNIDADTADMINISTRATIVA:ESP-ECIAL DE GESTIÓN 
1 PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DELA PROTECCIÓN 

>, 	 --Ú \\ SOCIÁL- GPP' ...)) 
tfr, .----- 	-4,  

\ De conformidad con el articulo ,v172 del C.P".C.A., en eHl día de hoy 15 de 
Enero de 2016  empieza a Colitér Wérmilio de treinta (30) días hábiles de 
traslado de latdemanda al demandado, al Ministerio %tilico y a los sujetos 
que, según la demandYrotuaciones'acusadát-nétigan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO ACULAR SILVA 
SECRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso 1- Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00274-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: GREGORIO TORREGROSA PALACIO - VIRNA TERESA 

FADUL YENIZ. 
DEMANDADO: NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIALaEMILCErORIEGARODRIGUEZ (JUEZ 
PRIMERA DÉ EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA). 

Pi.ari,W311311r, if57 Oil I 
De conformidad con el Articulo.199, inciso:5° del C.P.A.CTA., en el día de hoy 
18 de Noviendarel'ar2151-5(Irririigia  (nollélreldrégino de veinticinco (25) 
días hábiles de traálado comitries, después déla última notificación 
realizada. 

ifl 
ROLANDO AGUILA,R,SILVA 

4><IgECRETARIO > 
C 	00)  

eir 	 tis 
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CONSTANCIA DE TRASLADO DE LÁISEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2On-06274-00 H 

MEDIO DE CONTROLiREPARACION DIRECTA 
DEMANDANIE: GREGÓR:10 TORREGROSAiPALACIOLL VIRNA TERESA 

„FADULVENIZ.; 
DEMANDADO: NAC1b,,N -, RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JODiCIAL EMIL-CE ORTEbA RODRÍGUEZ (JUEZ 
PRIMERA DE EJECUCIÓN'elvIL DEL.C-IRCUITO DE BARRANQUILLA). 

"-sol I 

De conformidadSérartícul6-172-delttP7AffCA-71n-el día de hoy 15 de 
Enero de 2016  empieza a correr el término de treinta (30) días hábiles de 
traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 del mismo código y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Tekcom Piso 1- Tel: 3410035 

Barranquilla 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 

CONSTANCIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008-2015-00269-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: FARID ENRIQUE CASTRO PACHECO Y OTROS 

DEMANDADO: NACION - FISCALÍA GENERAL DE LA NACION - RAMA 
JUDICIAL 

De conformidad con el'A-rtiMIc71997iRisi75°-dalti.P:A7CTA., en el día de hoy 
18 de Novienibre 4é/201515nikéi.2a'S,Cortflel término de veinticinco (25) 
días hábiles de trailadd comunes,'-idesÑés dé la última notificación 
realizada. ' domadas olasuo3 . 	. 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

o -a U br_.., 

CONSTANCIA'DE TRASLADÓDE ,a DEMANDA 
EXPEDIENTE No 08-001-33-33-008\-2645-0069-00 

MEDIE) OÉ CONTROL REPARACIOWDIRECTA 
DEMANDAN*: FARID ENRIQUE CASTRO PLATSHICO Y OTROS 

DEMANDADO: NAQION = FISCALÍAtENERAL,DE LA NACION - RAMA 
I 	o  \\*C4D1.9.15;.",, o  

De conformidad con :elh artículló172-del-d.P:A.C.A, en el día de hoy 15 de 
Enero de 20116  empieiaja,Ncorfer-el térrnino dellinta (10) días hábiles de 

I traslado de la demanda al,dpmandack a4/Milisterio Pú6rlico y a los sujetos 
que, según la demanda o lasWilciones acusadas, telgan interés directo 
en el resultado del proceso, plazo que comenzará a corler de conformidad 
con lo previstclérTlosiarticulW199iy-2001del r—nismo codigo y dentro del cual 
se deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantía, y en su caso, presentar la demanda de reconversión. 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Barranquilla 
Calle 38 con Carrera 44, Antiguo Edificio de Telecom Piso I— Tel: 3410035 

Barranquilla 
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